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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 24-06-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en el Sobre 3 (Proposición económica) para el 
expediente de licitación (FIBHGM PA 02-2025) por la entidad FUNDACIÓ 
EURECAT, se concluye que no cumple con las especificaciones del PCAP, y, por lo 
tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 días naturales, lo siguiente: 
 

- Se comprueba que tanto el modelo de oferta económica (Anexo I.1) como la 
declaración de no subcontratación están dirigidos a otro órgano de contratación, 
en concreto a la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya, cuando 
debe estar dirigido a la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Gregorio Marañón. 
 

- Deberán realizar la subsanación de ambos documentos, incluyendo el 
órgano de contratación correcto, aportando ambos documentos 
corregidos y firmados. Se concede un plazo de 3 días, contados a partir del 
siguiente al de la presente comunicación (hasta el viernes 27 de junio de 
2025, a las 15 horas), para que aporten los documentos mencionados en 
respuesta al presente mensaje por Vortal. Se informa que la no 
subsanación de los documentos mencionados podrá ser motivo de 

exclusión del procedimiento. 
 

 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
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